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Número: 

Referencia: Orden de Merito Agri Sur - II

 
VISTO:

La RD 324/2018 por la cual se aprueba la comisión ad hoc y los
criterios para la confección del orden de mérito de los postulantes de
la Carrera de Ingeniería Agronómica, a la movilidad el programa
MARCA AGRISUR-II. Red de Fortalecimiento de la movilidad estudiantil,
docente y de gestión internacional de carreras de Agronomía; y

CONSIDERANDO:

Que la comisión se reunió y se analizaron los antecedentes de los
postulantes y que se realizaron las entrevistas personales
correspondientes.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Establecer el siguiente orden mérito:

Orden de Mérito Nombre y Apellido del alumno DNI
1º HEREDIA HECTOR GABRIEL 39.306.001
2º RAMACCIOTTI BRUNO 36.706.838

ARTÍCULO 2º: Otorgar una beca de movilidad en el marco del Programa MARCA
AGRISUR-II al alumno HEREDIA HECTOR GABRIEL para el segundo semestre de
2019.

ARTÍCULO 3: Por Mesa de Entradas comuníquese a las Secretarias de Asuntos
Académicos y Secretaria de Ciencia y Tecnología, y por su intermedio, a la



Prosecretaria de Relaciones Internacionales y a los interesados. Cumplido Archívese.
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